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MINISTERIO DE L4 GOBERNACION 
ORDEN de 5 de Julio de 194-3 por la 

que se regulan los nombramientos 
interinos ,de Secretarios, Inttruento-
res y Depositarios de Fondos Pro
vinciales y Municipales, con arreglo 
al Decreto de 25 de Mayo de 1943. 

Para el debido cumplimiento del 
Decreto de 25 ae Mayp de 1943 so
bre el nombramiento por la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal de los Secretarios,Interventores y 
Depositarios de Fondos, interinos, 
de jas Corporaciones Locales. 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.° Quedan sometidas al r ég imen 

de nombramientos interinos, esta
blecido por Decreto de 25 de -Mayo 
de 1943, las siguientes plazas: 

a) Secretar ías de primera cate
goría (capitales de provincia y po
blaciones de m á s de 8.000 habitan
tes). 

b) Secretar ías de segunda cate-
§9na(poblac iones de2.001 a 8.000 ha
bitantes). 

, c) Secretarías de tercera catego-
(poblaciones de 501 habitantes a 

2.000). 
d) Intervenciones de Fondos t n 

sus distintas categorías (Corporacio-
nes con presupuestos ordinarios su
periores a 200.000 pesetas). 

e) Deposi tar ías de Fondos en sus 
uuerentes clases (Corporaciones con 
PjT^upuestos ordinarios superiores a 
400.000 pesetas). 

A tal efecto, y como t rámi tes 
tersevioSi se establecen los slguien-

a) Las Corporaciones Locales es-
aran obligadas, en lo sucesivo, a 

coaiuBicaral Gobernador c i v i l de 
* provincia las vacantes de tales 

biazas, dentro de los ' tres d ías si

guientes a su p roducc ión . E ñ la de
c la rac ión h a r á n constar el d ía y 
causa de la vacante, categoría de la 
plaza y sueldo que tiene asignado 
en presupuesto; en las Deposi ta r ías 
expresa rán t a m b i é n la cuan t í a de la 
fianza que se exiia, 

b) Los Colegios Provinciales de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios d e n u n c i a r á n al Gobernador 
civi) las vacantes, en cuanto tengan 
conocimiento de que se ha incum
plido la obl igación anterior. En tal 
caso será responsable del incumpl i 
miento el Secretario de la Corpora
ción, al que le será impuesta la 
oportuna sanción gubernativa; si el 
qoe desempeña re tal función no per
teneciera al Cuerpo Nacional de Se
cretarios, la sanc ión será extensiva 
t a m b i é n al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento. 

c) E l día primero de cada mes 
los Gobiernos civiles remi t i r án a la 
Dirección General de Administra
ción Local relaciones de las vacan
tes producidas en el mes anterior, 
con los datos prevenidos en él apar
tado a) y en la forma siguiente: 

Una re lac ión de Secretar ías de 
primera categoría. 

Una re lac ión de Secretar ías de se
gunda categoría . 

Una re lación de Secre tar ías de ter
cera categoría . 

Una re lac ión de Intervenciones 
en sus distintas categor ías . 

Una re lación de Deposi tar ías en 
sus distintas ca tegor ías . 

3.° La Dirección General de Ad
min i s t r ac ión Local , a la vista de ios 
datos remitidos por los Gobier
nos civiles, y con la frecuencia que 
aconseje la importancia y numero 
de las vacantes que se produzcan, 
a n u n c i a r á en el Boletín Oficial del 

Estado las plazas a proveer i n tel ina-
men té por funcionarios pertenecien
tes a los Cuerpos iNacionai; s de Se
cretarios. IntervenIOÍ es y Deposita
rios de Fondos (ie Admin i s t r ac ión 
Local en sus dfVersas categorías . 

4.° Publicados las vaca utas por 
la Direcc ión General, pod rán solici
tarlas cuantos funcionarios perte-
nezan al Cuerpo Nacional respectivo 
en la categoría qué corresponda, 
dentro del plazo de diez días si
guientes al a n u n c i ó en el Baletin Ofi
cial del Estado." 

Cuando una plaza hubiere queda
do reiteradamente desierta en los 
concursos convocados para su pro
visión, y no fuere solicitada interina
mente por funcionario alguno de su 
categoría , la Dirección General po
drá acordar su provis ión interina 
entre funcionarios de la categoría 
inferior inmediata. 

5 o Recibidas las peticiones de 
interinidades, la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local r emi t i r á a 
cada Corporac ión una re lac ión de 
funcionarios que hayan solicitado la 
plaza, á fin de que en t é r m i n o de 
cinco días informe sobre la prefe
rencia que los solicitantes le mere
cen. Transcurrido dicho plazo, y 
haya hecho uso o no de su derecho 
a informar, la Corporac ión env ia rá 
la re lac ión al. Gobierno c iv i l para 
que éste la devuelva a la Direcc ión 
General, 

6.° A la vista de los informes y 
antecedentes oportunos, la Direcc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local 
efectuará los nombramientos in ter i 
nos, que serán publicados en el Bo-
letin Oficial del Estado para conoci
miento de los nombrados y de las 
Corporaciones respectivas. 

• • 



1.a Los nombramientos su r t i r án 
los efectos siguientes: 

a) cese de los nombrados 
en la plaz i que vinieran desempe
ñ a n d o en propiedad o interinamen
te, la cual será declarada vacante 
por la Corporac ión en la forma pre
venida en el apartado a) del n ú m e r o 
segundo de esta Orden. 

b) Los nombrados d e b e r á n to
mar posesión dentro de los ocho 
d ía s siguientes al nombramiento si 
la plaza adjudicada fuere de la mis
ma provincia de su resioehcia; en 
plazo de quince días caso contrario. 

c) Los que resulten nombrados 
no p o d r á n solicitar nuevas in te r in i 
dades durante los seis meses siguien
tes a la fecha de pub l i cac ión de su 
nombramiento en el Boletín Oficial 
del Estado. 

d) E l nombramiento in ter ino no 
prejuzga derecho, mér i to n i prefe
rencia alguna en los concursos que 
se convoquen para proveer la plaza 
en propiedad. 

8.° Durante el tiempo que la pla
za estuviere sin t i tular, inter ino o 
en propiedad, las Corporaciones de
s ignarán a uno de sus funcionarios 
administrativos para que se fincar-
gue accidentalmente del desempe
ñ o de la plaza. 

R u á n d o l o s Reglamentos de régi
men interior de las Corporaciones 
lo tengan previsto, será el funciona
rio a quien reglamentariamente le 
corresponda; en su defecto, el de 
mayor idoneidad para la función a 
d e s e m p e ñ a r . * 

En los Ayuntamientos en que, por 
su exigua importancia, no exista per
sonal administrativo que pueda ha
cerse ca rgó de la plaza, podrá ía 
Corporac ión encargar del desempe
ñ o accidental de la función a un ve
cino capacitado; c o n preferencia 
a aquellos que poseen t i tulo acadé 
mico o profesional, o conocimiento 
de la función, dando cuenta de ello 
al Gobernador c iv i l de la provincia. 

Disposición adicional,—Todas las 
Corporaciones cüya Secretar ía , I n 
te rvenc ión o Deposi tar ía se l ^ l l e va
cante en la actualidad, debe rán en
tregar en el Gobierno c iv i l respecti
vo la dec la rac ión prevenida en el 
apartado a) del n ú m e r o segundo de 
esta Orden, antes del día* 20 del mes 
en curso. 

Si alguna de las vacantes estuviere 
d e s e m p e ñ a d a interinamente p o r 
funcionario del Cuerpo Nacional 
respectivo, r emi t i r án a d e m á s otra 
dec l a rac ión expresando l a fecha, 
ca rác t e r del nombramiento, tiempo 
que lleva al'frente de la plaza y ap
t i t ud demostrada. 

En primero de Agosto los Gober
nadores civiles c u r s a r á n los datos de 
referencia a la Direcc ión General de 
Admin i s t r ac ión Local, para dar co
mienzo a la ap l icac ión del rég imen 
establecido. 

Los pueblos adoptados segui rán 

w l n i s í r a M arovíoGíal 

r ig iéndose por las normas de la Ley 
de 13 de Julio.de 1940, debiendo ele
var a la Dirección General la pro
puesta de nombramiento de Secre
tario e Interventor cuando tales pla
zas queden vacantes, 

Madrid, 5 de Julio de 1943. 
PEREZ GONZALEZ 

Gobierno EÍTÍ! 
de la provincia de león 

C I R C U L A R E S 
A fin de cumplimentar la 

orden que antecede todas las 
Corporaciones locales en las 
que exista alguna vacante de 
Secretario^, interventores o 
Depositarios de Fondos, de
berán comunicarlo a este 
Gobierno Civil, antes del 
dia 20, especificando clara
mente el día y causa de la 
vacante, categoría de la plaza 
y'sueldo que tiene asignado. 

Asimismo comunicarán 
dentro del plazo del tercer 
día de producirse las vacan
tes de las clases indicadas 
que vayan ocurriendo. 

Si alguna de las vacantes 
estuviera desempeñada inte
rinamente por funcionarios 
del Cuerpo Nacional a que 
corresponda, remitirán ade
más otra declaración expre
sando la fecha, carácter del 
nombramiento, tiempo que 
lleva al frente de la plaza y 
aptitud demostrada. 

Lo que se hace público 
para general conocimiento y 
exacto cumplimiento. 

León, 10 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil. 

Antonio Martínez Cattáneo 
ü o o 

Habiéndose instruido por el Ayun
tamiento de Campazas, de esta pro
vincia, expediente con motivo de la 
jub i lac ión por impqsibil idad física 
del Secretario de aquel Municipio, 
D. Pablo Robles Cerezo, habiendo 
prestado sus servicios por un espacio 
superior a veinte años en los Ayun
tamientos de Gusendos, de los Ote
ros, Alraanza y Campazas, percibien
do como mayor sueldo durante'dos 
años , el de 6.000 ptas. la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local, 
ha verificado el oportuno prorrateo 

con arreglo al cual los Ayunlamien 
tes en que prestó sus servicios, debe" 
rán contr ibuir al pago de la pensión 
con las siguientes cuotos mensuales 

Gusendos, 17,14 pesetas 
Almanza, 55,50 ídem 
Campazas, 127,35 idem 

cuyo total, equivalente a la dozava 
parte de la j ub i l ac ión concedida 
a b o n a r á integra y puntualmente ej 
Ayuntamiento de Campazas,,recau, 
dando de los demás , las cantidades 
que les corresponde satisfacer, de 
a c u e r d ó cen lo que determina el ar
t ículo 46 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento y efectos. 

León 9 de Julio de 1943. 
El Gobernadtr civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

Diilutación proviml de León 
C I R C U L A R E S 

Terminado con exceso el plazo 
para la exacción del arbi tr io provin
cial de la U V A del ejercicio de 1942, 
y como quiera que son varios los 
Ayuntamientos que no han ingresa
do su importe, a todos ellos encarez
co lo verifiquen antes del día 20 del 
présense mes, a fin de evitar el em
pleo de medios coercitivos, de que 
en otro caso t endré que hacer uso. 

A l propio tiempo advierto a los 
Sres, Alcaldes de los Ayuntamientos 
que remitieron los correspondientes 
padrones del referido arbi t r io , la 
conformidad de esta Dipu tac ión con 
los mismos,, debiendo pVoceder por 
tanto, si ya no lo han hecho, al co
bro del citado impuesto 

León, 7 dé Julio de 1943.—El Pre
sidente, Uzquiza. 

o -o 

Arbitrio sobre producción de fuerza 
hidrául ica 

Terminado el periodo de exposi
ción al púb l i co de la re lación de 
contribuyentes con sus cuotas por el 
arbi t r io sobre p r o d u c c i ó n de fuerza 
h id ráu l i ca para el a ñ o de 1943, apro
bada por la Comis ión Gestora Pro
vincia l , en sesión 'de 20 de Mayo últi
mo y publicada en el BOLETÍN GFI' 
CIAL, n ú m . 137 de 18 de Junio pró
x imo pasado, se hace saber a los 
contribuyentes por tal concepto que 
pueden ingresar las cuotas que les 
corresponde en el Ne gociado de Ar
bitrios de la Excms. Diputac ión , en 
per íodo voluntario, hasta el día la 
del p róx imo mes de Octubre; bien 
entendido, que transcurrido este pla" 
zo sin efectuar el pago, incurr i rán 
en la sanc ión que señala la Orde
nanza que le rige. 

Ruego a los señores Alcaldes y Se
cretarios, la mayor divulgación de 
la presente en sus respectivos Ayu11' 
tamientos para conocimiento de loS 
interesados. 

León, 7 de Julio de 1943.—El P'6* 
sidente, Uzquiza. 

http://Julio.de
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1 

idminisíracídn de Inslitia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de la 
c i u d í d y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del refrendante, se tra
mitan autos por el procedimiento 
judic ia l sumario del a r t í cu lo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador D. Nicanor López, en 
nombre y representac ión del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León , contra D. Felipe García Fle
cha, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Kuiforco de Torio , 
para hacer efectivo un crédi to hipo
tecario por valor de cinco m i l pese-
tas, intereses, gastos y cosías, en cu
yos autos, por providencia del día 
de hoy, a v i r tud de lo solicitado por 
la representac ión de la parte acree
dora, he acordado sacar a púb l ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de veinte días, en un solo lote y por 
el precio seña lado para cada una en 
la escritura de const i tución de hipo
teca las fincas especialmente h ipóte-
cadas por el D. Felipe García Fle
cha, en garan t ía del citado crédi to , y 
que son las siguiantesL, 

En término de Ruiforco de Torio 
1. a Una casa de planta baja y 

piso pr incipal , sita en la calle Real, 
n ú m e r o 1, mide una superficie apro
ximada de unos 200 metros cuadra
dos; l inda: al Oriente o de frente, 
con calle Real; Mediodía o izquierda, 
casa de Filomena García; Poniente o 
espalda, casa dé herederos de María 
Andrés García y Norte o derecha, 
casa de herederos de Francisco Gar
cía. Valorada en m i l ciento cincuen
ta pesetas. . 

2. a Una casa de planta baja sola
mente, con su huerto, sita en la calle 
de la Iglesia, n ú m e r o 14, mide todo 
una superficie de trescientos metros 
cuadrados; l inda: al Poniente o de 
frente con dicha calle de la Iglesia; 
Mediodía o derecha, de Miguel Gar
cía; Oriente o espalda, casa de Filo
mena García y Norte o izquierda de 
Máría Andrea Garc ía . Valorada en 
doscientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta cént imos . 

3. a Una huerta eh el casco del 
pueblo a la calle Real, hace una he-
mina o seis á reas y veintiséis centi-
áreas ; l inda: al Oriente, con dicha 
calle Real y Mediodía, con huerta de 
Faustino Alonso; Poniente, huerta 
de T o m á s Diez y Norte, huerta de 
Filomena García. Valorada en dos
cientas ochenta y siete pesetas cin
cuenta cén t imos . 

4. a Un prado regadío al sitio de 
los Perales, hace tres heminas o diez 
y ocho á reas setenta y ocho centi-
áreas ; l inda: al Oriente, camino; Me
d iodía , p r á d o de Mar ía González; 
Poniente, prado de Bernardo García 

y Norte, con Francisco Blanco. Va
lorado en seiscientas treinta y dos 
pesetas cincuenta cén t imos . 

5. a Otro prado regadío al Prado 
de Casas, hace dos heminas y media, 
o diez y seis áreas setenta y seis cen-
t iáreas; l inda: Oriente, Prado de I l 
defonso González; Mediodía , prado 
de Federico Flecha; Poniente, de 
herederos de André s García y Norte, 
de herederos de Ramona Gutiérrez. 
Valorado en ochocientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta cént imos , 

6. a Una tierra regadía al sitio de 
Prado de Casas, cabida nueve á reas 
y treinta y nueve cent iáreas ; l inda: 
al Oriente, tierra de Esteban Flórez; 
Mediodía, de herederos de Genaro 
Flórez; Poniente y Norte, de Ildefon
so González. Valorada en doscientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta 
cént imos . 

7. a Un prado en t é r m i n o mixto 
de Garrafe y Ruiforco, al sitio de 
Prado Juncares, hace tres heminas 
o diez y ocho área^s setenta y ocho 
cent iáreas ; l inda: al Oriente, prado 
de Máxima García; Mediodía, Ma
nuel Tascón; Poniente, herederos de 
Atanasio García y Norte, Juan López. 
Valorado en quinientas setenta y 
cinco pesetas. 

S.a Un prado al sitio de la Torre, 
hace tres heminas o diez y ocho 
áreas setenta y seis cent iáreas ; l inda: 
al Oriente, de herederos de María 
Andrea García; Mediodía , camino 
real; Poniente, con prado de Felipe 
García y Norte, de Atanasio García . 
Valorado en quinientas setenta y 
cinco pesetas. •« 

9.a Una tierra al sitio de Valde-
curiello, hace una hemina o seis 

Canto, hace cuatro heminas o trein 
ta y siete áreas cincuenta y seis ceiT 
t iáreas; linda: al Oriente, tierra ri 
Agustín Boñar; Mediodía , de Santia6 
go Gutiérrez; Poniente, herederos dJ 
Genaro Fiórez y Norte, de Miguel 
García. Valorada en treinta y cuatro 
pesetas cincuenta cén t imos . 

En término de La Flecha 
14. Una tierra secana, al sitio (ie 

La Flecha, hace cuatro heminas o 
treinta y siete áreas cincuenia y seis 
cent iáreas ; linda: al Oriente, tierra 
de T o m á s Diez y otros; Mediodía y 
Poniente, de D. Torcuato Flórez y 
Norte, canjino. Valorada en cincuen
ta y siete pesetas cincuenta, cénti
mos. 

El total importe de las fincas gue 
se subastan, asciende a la suma de 
cinco m i l ciento veintinueve pesetas. 

El remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plaza de San Isidro, n ú m e r o uno, 
el díá treinta de l corriente mes de 
Julio y hora de las doce y quince de 
su m a ñ a n a , adv i r t i éndose a los licí-
tadores que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos, 
al diez por ciento efectivó del valor 
de las fincas que se subastan, que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
tasac ión , que p o d r á hacerse el re
mate a calidad de ceder a un terce
ro; advi r t iéndoseles así mismo que 
los autos y la cert if icación de cargas, 
a que se refiere la regla 4.a del ar
t ículo ISl de la Ley Hipotecaria, es
t a r á n de manifiesto en la Secretaría, 

áreas veintiséis cent iáreas ; linda: a l idonde p o d r á n ser examinados; que 
Oriente, tierra de Agust ín Boñar ; se en tende rá que todo licitador acep-
Mediodía, de Roque López; Ponien-1 ta como bastante la t i tu lac ión, y que 
te, de ^Lorenzo García y Norte, con las cargas, g ravámenes anteriores Y' 
camino. Vá lorada en doscientas j los preferentes, si los hubiere, al 
treinta pesetas. j c rédi to del actor, c o n t i n u a r á n sub-

10. Una tierra secana, al sitio de . sistentes, en tend iéndose que el rema-
Valdecuriello, hace dos heminas o l í a n t e los acepta y queda subrogado 
trece á reas v cincuenta y dos centi- en la responsabilidad de los mis-
áreas; l inda: al Oriente, tierra de Fe- mos, sin destinarse a su extinción el 
lipe García; Mediodía, camino; Po-; precio del remate. 
niente, de Santiaga Gutiérrez y Ñor 
te, de Agustín Boñar . Valorada en 
cuarenta y seis pesetas. 

11. Una tierra secana, al sitio de 
Bar *anón, hace tres heminas o vein
tiocho á reas dieciséis cent iáreas ; l i n 
da: al Oriente, tierra de Claudio Gar
cía; Mediodía, de herederos de Ata
nasio García; Poniente, camino y 
Norte, de herederos de María Andrea l i to de hurto, 
García. Valorada en cincuenta y sie
te pesetas cincuenta cént imos . 

12. Una tierra secana, al sitio del 
Barcayo, hace cuatro heminas o 
treinta y siete á reas cincuenta y seis 
cent iáreas ; linda: al Oriente, tierra 
de Antonio García; Mediodía, here
deros de Generoso Flórez; Poniente, 
de T o m á s Diez y Norte, con camino. 
Valorada en cuarenta y seis pesetas. 

13. Una tierra secana, al sitio del 

Dado en León, a: primero de Julio 
de m i l novecientos cuarenta y tres. 
-Gonza lo F. Val ladares . -El Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 

Cédula de citación 
En mér i tos de lo acordado por 

S, S. en el sumario que se instruy6 
con el n ú m e r o 16 de 1943 por el dé

se cita de compa1^ 
cencía ante este Juzgado y ^eí! a, 
del t é r m i n o de diez días al incuip 
do Generoso Vázquez Martín, aI °|0 
jeto de recibirle dec la rac ión y p'jg 
apercibimiento que de no hace^-ere 
p a r a r á el perjuicio a que hubi 
lugar, ^n/tíi--

Ponferrada a 5 de Julio de } ^ 
El Secretario jud ic ia l , Román 
dr íguez. • ^^___r_ 

Imprenta de la Diputación 


